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 y excepcionalmente tienes que cuidar a 

alguien por causa del COVID.

Se puede solicitar:
-R
-C
-A
-R  
-C
-Ca

Serán cambios temporales 
excepcionales de implantación 
razonable y proporcionada.
Se comunicará a la empresa 
mediante solicitud justificada con, 
al menos, 24 horas de antelación.
En caso de discrepancia hay 20 
días para interponer demanda en 
la Jurisdicción de lo Social que se 
resolverá de urgencia.

¿TE AYUDAMOS? 
CONTACTA 

Avda. de Zaragoza, 12 (bajo) 31003 Pamplona
948291292

fesp@navarra.ugt.org
sp.ugtnavarra.es




